
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                                
JUZGADO 42 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

Expediente 2019-00477 
 
Para atender la solicitud que antecede y como quiera que se ajusta en su integridad a lo 
reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, en tanto la apoderada cuenta 
con facultad para recibir, el Juzgado: 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Tener por notificado por conducta concluyente al ejecutado Carlos Enrique 
Pérez Gutiérrez del mandamiento de pago librado en su contra el 25 de abril de 2019, 
artículo 301 C.G.P. 
 
SEGUNDO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total de la obligación. 
 
TERCERO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este 
asunto. Ofíciese. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del 
despacho que los solicitó, artículo 466 Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Ordenar la entrega de los títulos constituidos para el expediente del epígrafe 
en favor del extremo ejecutante. 
 
QUINTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos 
al ejecutado, dejando las constancias de rigor.   
 
SEXTO: Sin condena en costas. 
 
SÉPTIMO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ (2) 



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                                
JUZGADO 42 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

Expediente 2019-00477 

Parte actora esté a lo resuelto en auto de esta misma fecha, por medio del cual se declara 

terminada la causa por pago total de la obligación. 

En consecuencia, por sustracción de materia el Despacho se releva de resolver el recurso 

de reposición formulado contra la decisión adiada 30 de enero de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

       

 

 

 
 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ (2) 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 24      Hoy 22 

de septiembre de 2020 

El secretario 

   Andrés García Martín 

            

   

                      

El  secretario, 

Andrés García Martín 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 24     

Hoy 22 de septiembre de 2020 

 

  El secretario,  

    Andrés García Martín  

              

   

                      

El secretario, 

Andrés García Martín 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                                
JUZGADO 42 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Expediente 11001400306020190211000 
 

LA CENSURA  
 
Se presenta recurso de reposición por el apoderado de la parte ejecutante contra el 
auto calendado 3 de marzo de 2020, mediante el cual se rechaza la demanda, al no 
haberse subsanado en debida forma, en tanto no se acreditó la calidad de 
administradora de Esperanza Scarpetta Ramos (fl.29).  
 
En síntesis, expone el impugnante que la Agrupación Colonia Vacacional Agua 
Clara es una entidad sin ánimo de lucro, registrada ante Cámara de Comercio, 
siendo claro que la señora Scarpetta es la representante legal y por tal motivo la 
administradora de ésta, probando el certificado de representación legal la 
titularidad.  
 
Aunado a lo anterior, la mencionada persona funge como presidente de la junta 
directiva (fls.33, 34).     
 
CONSIDERACIONES  
 
Sabido es que el recurso de reposición se encamina a obtener que el juzgador 
revoque o modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en error, tal como 
se infiere de una diáfana interpretación de lo dispuesto por el artículo 318 del Código 
General del Proceso. 
 
Descendiendo al caso concreto y como quiera que no se advierte yerro en el rechazo 
de la acción ejecutiva, se abre paso la ratificación de la decisión atacada, pues cosa 
bien diferente constituye la representación legal con la administración de un 
conjunto o asociación. En auto de 30 de enero de 2020 se indicó con precisión la 
necesidad de acreditar la calidad de administradora de quien expedía la certificación 
de deuda, lo cual no se demostró dentro del término allí conferido, sin que resulte 
viable presumir la condición para demandar el pago de las cuotas de sostenimiento.    
 
En modo alguno la elección como miembro principal de la junta directiva de la 
demandante representa la posibilidad de administrar la Agrupación, en tanto 
existen constancias que legitiman el adjetivo, amén que el cargo de presidente, 
desempeñado por Esperanza Scarpetta Ramos, no permite concluir que fue elegida 
administradora de la Asociación Vacacional.         
 
En consecuencia, el documento que pretende servir de base a la obligación no 
constituye título ejecutivo, pues el certificado no proviene del administrador o por 
lo menos no existe elemento probatorio alguno que así lo confirme.     
 
 
Olvida el extremo ejecutante aportar la certificación proveniente de la Alcaldía, 
documento donde consta el nombre del representante legal o administrador de la 



copropiedad y el cual debe ser adosado al momento de presentarse la demanda, 
omisión que impide que la cuenta traída al plenario preste mérito ejecutivo, en tanto 
no se demuestra la calidad exigida en la ley ni el periodo durante el cual la miembro 
principal de la junta directiva fungió como administradora, o si para el momento de 
interposición de la acción ostentaba ese atributo.          
    
Finalmente, no se puede pasar por alto el artículo 50 de la Ley 675 de 2001, el cual 
prevé que el administrador será designado por la asamblea general de propietarios, 
salvo en aquellos casos en donde exista el consejo de administración, donde será 
elegido por dicho órgano para el periodo que se prevea en el reglamento de 
copropiedad, desconociendo este Estrado judicial la eventual elección de quien 
rubrica el cobro o la inscripción del nombramiento en la respectiva Alcaldía.        
 
Resultan suficientes los anteriores argumentos para mantener el auto opugnado.   
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos (42) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D. C.,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MANTENER INCÓLUME el auto calendado 3 de marzo 2020, por las 

razones anotadas en precedencia.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta decisión, atiéndase la adiada 3 de marzo de 2020 
(fl.29), dejando las constancias de rigor.   
 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 
 

       
 
 
 
 
 
 
 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 24     

Hoy 22 de septiembre de 2020 
                
   
                      

El secretario, 

Andrés García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200048200 
 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del Código 

General del Proceso se tiene por notificada a la demandada Piedad de Fátima 

Vargas Quiroz mediante conducta concluyente. Por secretaría contrólense los 

términos.  

 

 Se reconoce personería jurídica al abogado Sergio Novoa Restrepo como 

apoderado de la parte ejecutada en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.24 

hoy 22 de septiembre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                                
JUZGADO 42 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Expediente 11001400306020200051600 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 301 del Código General del Proceso, 
se tiene por notificada por conducta concluyente a la ejecutada Myriam Ramírez 
Mora del mandamiento de pago librado en su contra, proferido el 5 de agosto del 
año que avanza.   
 
Una vez integrado el contradictorio, se correrá traslado de la defensa formulada por 
la demandada. 
 
No obstante, el Juzgado no accede a la solicitud de exclusión elevada por la señora 
Ramírez Mora, como quiera que rubricó el documento que sirve de base a la 
ejecución, correspondiéndole censurar lo allí consignado a través de excepciones o 
medios de prueba que se decretaran en oportunidad.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 
 

       
 
 
 
 
 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

 JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 24     

Hoy 22 de septiembre de 2020 
                
   
                      

El secretario, 

Andrés García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200053100 
 

En atención a lo informado por Nataly Johanna Medina Becerra, 

Conciliadora en Insolvencia, respecto al trámite al que se acogió la demandada 

dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 

545 del Código General del Proceso se decreta la suspensión del proceso. 

 

Además, póngasele en conocimiento al extremo actor lo manifestado por la 

conciliadora para todos los fines legales pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.24 

hoy 22 de septiembre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200054000 
 

En atención a lo solicitado por la apoderada del extremo actor, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 314 del Código General del Proceso, el 
Juzgado;  

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento de las pretensiones.  
  
SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada 
los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, 
pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad con el artículo 
466 del ibídem. Ofíciese.   

  
TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
  
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.  
  
QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCARGAR de la actividad del 

Juzgado. 
 

Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.24 

hoy 22 de septiembre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200055400 
 

Conforme al escrito de medidas cautelares y por ser procedente lo 
solicitado, de conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del 
Proceso, se dispone:  

 
1. Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 
bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 
constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la medida 
para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º del 
artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
Limítese la anterior medida a la suma de $7ʼ300.000 m/cte. 
 
2. Una vez se obtenga respuesta del embargo anterior, se decidirá lo 

correspondiente frente a la otra medida cautelar solicitada. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.24 

hoy 22 de septiembre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200055400 
 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 
presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 
Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 
Mínima cuantía a favor de la Cooperativa Nacional de Recaudos – en Liquidación 
Forzosa Administrativa – en Intervención - Coonalrecaudo y en contra de Carlos 
Andrés Grajales Bonilla por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $4’056.003 m/cte., por concepto del capital insoluto 
contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada desde la fecha de presentación de la demanda 
hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
2. Por la suma de $775.427 m/cte. por concepto de intereses de plazo. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a Alejandro Ortiz Peláez como apoderado de la parte actora. 
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las respectivas 
etapas.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese,(2) 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.24 

hoy 22 de septiembre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200055500 
 

Conforme al escrito de medidas cautelares y por ser procedente lo 
solicitado, según lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
1. Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 
bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 
constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la medida 
para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º del 
artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
Limítese la anterior medida a la suma de $12ʼ000.000 m/cte. 
 
2. Una vez se obtenga respuesta del embargo anterior, se decidirá lo 

correspondiente frente a la otra medida cautelar solicitada. 

 

Notifíquese,(2) 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.24 

hoy 22 de septiembre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200055500 
 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 
presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 
Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 
Mínima cuantía a favor de Sumatec S.A.S. y en contra de Construcciones Acústicas 
S.A.S. por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $15’936.035 m/cte., por concepto del capital insoluto 
contenido en las facturas base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada desde la fecha de vencimiento de cada obligación 
hasta que se verifique el pago total.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce a Olga Patricia Sierra Castillo como apoderada de la parte 

actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las respectivas 
etapas.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese,(2) 

 

       

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.24 

hoy 22 de septiembre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200055700 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

  

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.  

  

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo.  

 

Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.24 

hoy 22 de septiembre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200055800 
 

Conforme al escrito de medidas cautelares y por ser procedente lo 
solicitado, según lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
1. Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 
bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 
constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la medida 
para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º del 
artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
Limítese la anterior medida a la suma de $11ʼ850.000 m/cte. 
 
2. Una vez se obtenga respuesta del embargo anterior, se decidirá lo 

correspondiente frente a la otra medida cautelar solicitada. 

 

Notifíquese,(2) 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.24 

hoy 22 de septiembre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200055800 
 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 
presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 
Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 
Mínima cuantía a favor de Mission S.A.S. y en contra de Miguel Ángel Mosquera 
Ávila por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $5’037.726 m/cte., por concepto del capital acelerado 
contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de la presentación de la demanda 
hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
2. Por la suma de $949.954 m/cte., por concepto del capital de las cuotas 

vencidas, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, 
desde la fecha en la que se hizo exigible cada cuota hasta que se verifique el pago 
total de la obligación.  

 
3. Por la suma de $1’879.986 m/cte., por concepto de los intereses de 

corrientes. 
 
4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
6. Se reconoce a Diego Adolfo Forero Díaz como apoderado de la parte 

actora. 
 
7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las respectivas 
etapas.  

 
8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese,(2) 

 

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.24 

hoy 22 de septiembre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200056100 
 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho se advierte que las 
pretensiones invocadas dentro del presente proceso ascienden a $35’685.126 
m/cte.  

 
Al respecto, prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez 

“rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo 
su envío al que considere competente.  

 
En el mismo sentido, el artículo 25 ib. dispone que son de mínima cuantía, 

los que versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta 
(40) salarios mínimos legales mensuales, de menor los que versen sobre 
pretensiones patrimoniales comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos 
legales mensuales inclusive, hasta el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios 
mínimos legales mensuales; y de mayor cuantía, los que versen sobre pretensiones 
patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales 
mensuales.   

 
De otro lado, resulta pertinente aclarar que mediante el Acuerdo PCSJA18-

11127 este Despacho se convirtió transitoriamente en un Juzgado de Pequeñas 
Causas, motivo por el cual solo puede conocer de procesos de mínima cuantía.  

 
Por lo anterior, y comoquiera que para el presente año la mínima cuantía 

corresponde a $35’112.120 m/cte., la presente demanda corresponde conocerla a 
los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá. En consecuencia, se dará aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 90 ib., y en tal sentido, se rechazará la demanda para en 
su lugar remitirla al Juez competente. Por tanto, el Juzgado;  

 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de 

competencia en razón a la cuantía.  
 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá (REPARTO).   
 
TERCERO: REALIZAR, por Secretaría, el correspondiente registro. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 



 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.24 

hoy 22 de septiembre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200056200 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

  

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.  

  

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo.  

 

Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.24 

hoy 22 de septiembre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200056300 
 

En atención a lo manifestado por la apoderada del extremo actor, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 314 del Código General del Proceso, el 
Juzgado;  

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento de las pretensiones.  
  
SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada 
los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, 
pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad con el artículo 
466 del ibídem. Ofíciese.   

  
TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
  
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.  
  
QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCARGAR de la actividad del 

Juzgado. 
 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.24 

hoy 22 de septiembre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200056400 
 

Frente al memorial de subsanación, concluye el Despacho que la 
demanda no fue subsanada en debida forma, razón por la cual se dará aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.   

  
En efecto. En el auto de inadmisión se requirió entre otros puntos al 

demandante para que acreditara que la dirección de correo electrónico indicada 
en el poder coincidía con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. No 
obstante, dicho requerimiento no se realizó, como quiera que la parte actora 
señaló en su escrito de subsanación que desconocía la razón por la que no le 
aparecía registrado en el SIRNA el correo electrónico.  

  
Por tal razón, la subsanación efectuada por el demandante no puede ser 

tenida en cuenta para los efectos necesarios, pues no se dio cumplimiento a la 
totalidad de los requerimientos efectuados.  

  
En consecuencia, se RECHAZA la demanda y se ordena su devolución 

junto con los anexos sin necesidad de desglose.  
  
Secretaría, elabore el oficio de compensación respectivo. 
 

Notifíquese, 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.24 

hoy 22 de septiembre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200056500 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

  

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.  

  

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo.  

 

Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.24 

hoy 22 de septiembre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200056600 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

  

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.  

  

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo.  

 

Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.24 

hoy 22 de septiembre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinituno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200056900 
 

Frente a la solicitud de retiro de la demanda téngase en cuenta que de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso no es 

necesario auto que lo autorice por no haberse notificado a la demandada. 

 

No obstante, y con el fin de tener un registro y control de las demandas 

virtuales asignadas a este Despacho, se autoriza su retiro. Por Secretaría, déjense 

las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.24 

hoy 22 de septiembre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200057100 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

  

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.  

  

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo.  

 

Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.24 

hoy 22 de septiembre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200057400 
 

Conforme al escrito de medidas cautelares y por ser procedente lo 
solicitado, según lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 
bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 
constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la medida 
para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º del 
artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
Limítese la anterior medida a la suma de $1ʼ150.000 m/cte. 
 
Notifíquese,(2) 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.24 

hoy 22 de septiembre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200057400 
 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 
presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 
Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 
Mínima cuantía a favor de Verfond S.A.S. y en contra de Carolina Esther Duran 
Morales por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. Por la suma de $150.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada desde el 3 de diciembre de 2019 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  

 
2. Por la suma de $2.997 m/cte. por concepto de intereses corrientes. 
 
3. Por la suma de $585.353 m/cte., por concepto de valor del contrato de 

garantía, costos de transferencia y estudio del crédito, honorarios pre jurídicos y 
jurídicos en un 30% y gastos conforme a lo contenido en los documentos base del 
recaudo. 

 
4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
6. Se reconoce a María de los Ángeles Becerra Moreno como apoderada 

de la parte actora. 
 
7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las respectivas 
etapas.  

 
8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese,(2) 

 

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.24 

hoy 22 de septiembre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200057500 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

  

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.  

  

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo.  

 

Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.24 

hoy 22 de septiembre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200057600 
 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que los 
documentos presentados como base de la obligación cumplen con los requisitos 
del artículo 422 Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la 
vía Ejecutiva de Mínima cuantía a favor del Edificio Azimut P.H. y en contra de Luz 
Mary Fernández Castillo y Bernabé González Montenegro por las siguientes sumas 
de dinero:  

 
1. Por la suma de $7’537.370 m/cte., por concepto de las cuotas ordinarias 

de administración adeudadas desde febrero de 2019 hasta agosto de 2020, junto 
con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal permitida desde el día que 
se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
2. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones 

que en lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 
máxima legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación.  

 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.  
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a Ricardo Andrés Ordóñez Muñoz como apoderado de la 

parte actora. 
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las respectivas 
etapas.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese, 

 

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.24 

hoy 22 de septiembre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200057700 
 

Conforme al escrito de medidas cautelares y por ser procedente lo 
solicitado, de conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del 
Proceso, se dispone:  

 
1. Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

demandado GYC Servicios Técnicos Automotrices Ltda en cuentas de ahorro, 
corrientes, y CDT´s en las entidades bancarias mencionadas en el escrito de 
medidas cautelares, siempre y cuando no constituyan salario. Líbrese oficio a dichas 
entidades comunicándoles de la medida para que consignen los dineros retenidos 
en los términos del numeral 10º del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
Limítese la anterior medida a la suma de $50ʼ000.000 m/cte. 
 
2. Una vez se obtenga respuesta del embargo anterior, se decidirá lo 

correspondiente frente a la otra medida cautelar solicitada. 
 
Notifíquese, 

 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.24 

hoy 22 de septiembre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200057700 
 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 
presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 
Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 
Mínima cuantía a favor del Banco de Occidente S.A. y en contra de Dalix Johanna 
González González por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. Por la suma de $30'531.046 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada desde el 5 de agosto de 2020 hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
2. Por la suma de $2'636.000 m/cte., por concepto de intereses de plazo 

causados desde el 25 de noviembre hasta el vencimiento de la obligación. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez como apoderada de la 

parte actora. 
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las respectivas 
etapas.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese,(2) 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.24 

hoy 22 de septiembre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200057800 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

  

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.  

  

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo.  

 

Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.24 

hoy 22 de septiembre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200057900 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

  

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.  

  

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo.  

 

Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.24 

hoy 22 de septiembre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200058100 
 

Conforme al escrito de medidas cautelares y por ser procedente lo 
solicitado, según lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 
bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 
constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la medida 
para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º del 
artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
Limítese la anterior medida a la suma de $1ʼ150.000 m/cte. 
 

Notifíquese,(2) 

 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.24 

hoy 22 de septiembre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200058100 
 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 
presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 
Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 
Mínima cuantía a favor de Verfond S.A.S. y en contra de Vilma María Acosta 
Berdugo por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. Por la suma de $150.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada desde el 3 de diciembre de 2019 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  

 
2. Por la suma de $2.997 m/cte. por concepto de intereses corrientes. 
 
3. Por la suma de $585.353 m/cte., por concepto de valor del contrato de 

garantía, costos de transacción, honorarios pre jurídicos y jurídicos en un 30% 
conforme a lo contenido en los documentos base del recaudo. 

 
4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para 
pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
6. Se reconoce a María de los Ángeles Becerra Moreno como apoderada 

de la parte actora. 
 
7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las respectivas 
etapas.  

 
8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese,(2) 

 

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
       

 

 

 
 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.24 

hoy 22 de septiembre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200058200 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

  

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.  

  

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo.  

 

Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.24 

hoy 22 de septiembre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200058300 
 

Frente al memorial de subsanación, concluye el Despacho que la 
demanda no fue subsanada en debida forma, razón por la cual se dará aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.   

  
En efecto. En el auto de inadmisión se requirió al demandante para que (i) 

mencionara la dirección de correo electrónico en el poder, (ii) acreditara que 
coincidía con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados y (iii) el envío del 
poder desde el canal digital del ejecutante. No obstante, dichos requerimientos no 
se acataron, como quiera que, pese a señalar en el escrito de subsanación su 
cumplimiento, de la documental allegada no se observa los dos últimos.  

  
Por tal razón, la subsanación efectuada por el demandante no puede ser 

tenida en cuenta para los efectos necesarios, pues no se dio cumplimiento a la 
totalidad de los requerimientos efectuados.  

  
En consecuencia, se RECHAZA la demanda y se ordena su devolución 

junto con los anexos sin necesidad de desglose.  
  
Secretaría, elabore el oficio de compensación respectivo. 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.24 

hoy 22 de septiembre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200058500 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

  

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.  

  

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo.  

 

Notifíquese, 

       

 

 

 
 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.24 

hoy 22 de septiembre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200058600 
 

No se accede al embargo solicitado en la medida que la persona que figura 

como titular del derecho de dominio falleció según el dicho del ejecutante, en 

consecuencia, deberá ajustar su petición o solicitar otra medida cautelar. 

 

Notifíquese, 

 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.24 

hoy 22 de septiembre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200058600 
 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que los 
documentos presentados como base de la obligación cumplen con los requisitos 
del artículo 422 Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la 
vía Ejecutiva de Mínima cuantía a favor del Conjunto Residencial Rincón de 
Granada P.H. y en contra de Mario Aníbal Castro Rincón y los Herederos 
determinados e indeterminados de Inés Barreto de Rincón (q.e.p.d.) por las 
siguientes sumas de dinero:  

 
1. Por la suma de $9’911.500 m/cte., por concepto de las cuotas ordinarias 

de administración adeudadas desde abril de 2017 hasta agosto de 2020, junto con 
el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal permitida desde el día que se 
hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
2. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones 

que en lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 
máxima legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Por la suma de $1’273.445 m/cte., por concepto de cuotas 

extraordinarias adeudadas, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 
máxima legal permitida desde el día que se hizo exigible cada cuota y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  

 
4. Por la suma de $247.750 m/cte., por concepto de sanciones. 
 
5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.  
 
6. Notifíquese al ejecutado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

289 al 292 ibídem, y adviértasele que dispone del término de 5 días para pagar o 
10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta. 

 
Además, según lo establecido en el artículo 108 ibíd y el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020, se decreta el emplazamiento de los herederos determinados 
e indeterminados de Inés Barreto de Rincón (q.e.p.d.), efectúese la inscripción en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
7. Se reconoce a Jaime Eduardo Ramos Naizaque como apoderado de la 

parte actora. 
 
8. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las respectivas 
etapas.  

 
9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese,(2) 

 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.24 

hoy 22 de septiembre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200058700 
 

Subsanada en tiempo la demanda y reunidos los requisitos de los artículos 
82, 384 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 
ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE arrendado incoada 

por Arley Hernández Montoya contra Rodrigo Andrés Nieto Rodríguez y Lidia 
Esperanza Castillo Jiménez.  

 
Désele a la presente el trámite del Proceso Verbal Sumario (Núm. 9 del 

artículo 384 ibídem).   
 
En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a los 

demandados por el término legal de diez (10) días.  
 
Notifíquese a los demandados de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem.  
 
Se reconoce a Wilmar Gómez Buitrago como apoderado de la parte 

demandante. 
 
De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Asimismo, cuando se haya habilitado el Plan de Justicia Digital, por 

Secretaría, digitalícense las actuaciones y documentos aportados en las respectivas 
etapas.  

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese, 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.24 

hoy 22 de septiembre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad 11001400306020200058900 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

  

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.  

  

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo.  

 

Notifíquese, 

       

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.24 

hoy 22 de septiembre de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 
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